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Económico, OficiaHa Mayor, Inspección de Servicios, Sección de
Delegaciones Provinciales y Locales. Gabinete de Estudios y
Gabinete de Información.

Art. 3.0 Constltutré.n la Vicesecretaria Técnica los siguientes
Servicios:

Generale~ de Seguridad Social, Asistencia Sanitaria, Pres~

taciones Inmediatas y Pensiones.

Art.4.o El Vicesecretario general y el Vicesecretario Técnico,
serán nonibrados por el Ministro de Trabajo, a propuesta del
Presidente del Instituto.

El Vicesecretario general sustituirá al Secretario general del
Organismo ¡:'n casos de incompatib1lidad, ausencia, enfermedad
o vacante.

DISPOS1CION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de la Seguridad Social.
para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en la
aplicación de la presente Orden, que comenzará a regir el día
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», asl como
para adoptar las medidas conducentes a su cumplimeritación.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de enero de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad SO
cial de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la que se
fija el valor de las primas por nuevas construccio
nes,_ correspondientes a los años 1968 11 1969, 11 se
regula la aplicación de las Ordenes de este Minis
terio de 14 de julio de 1967.

Ilustrísimo señor:

Pesetas

Para el 31 de diciembre de 1969:

En central hidráulica ;..................... 3.1811
En central ténn1ca de vapor, exCepto nucleares 1.310
En centrales térmicas no de vapor •..... 6fi6

Art. 2.0 Los valores correspondientes de las centrales ter
minadas durante los diferentes meBel5 comprendidos en cada
uno de los indicados años se obtendrán por tnterpolaclón entre
los correspondientes a 31 de diciembre de 1967 y 31 de diciembre
de 1968. para. los meses del afio 1968 y por interpolación entre
los correspondientes a 31 de diciembre de 1968 y 31 de diciembre
de 1969, para los meses del afio 1969.

Art. 3.0 A partir de 1 de enero de 19'71 se iniciará la. aplt
cación de las reducciones sefialadas en la Orden ministerial de
14 de julio de 1967 para las primas de nuevas construcciones
y la de· la misma fecha para las cargas financieras· de las een..
trales térmicas acogidas a la. -fónnula B de compensación, en
la forma siguiente:

Para el afio 1971, la reducción en las compensaclones se
limitará a un tercio de ,la. que correspondería si se aplicasen
los coeficientes relai:lonados en las citadas Ordenes ministeriales
de 14 de juUo de 1967.

Para el año 1972. la reducción se llmit&rá a los dos terc108
de la Que resulte por la aplicación de loa coe1lctentes que co
rrespondan a dicho fin.

Art. 4.0 Por la Dirección General de Energla y Combustibles
se· dietarán las instrucciones complementa.rlaa para la eJecucióD
de la presente Orden.

Lo que comunico a V, L para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de diciembre de 1970.

LQPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr; Director general de Energía y Combustibles.

En cumplimiento de lo df.spuesto en el Decréto de 12 de
marzo de 1964. se han venido estableciendo por' el Ministerio de
Industria las cantidades que anualmente han de ser satl..sfechas
por üFILE a las Empresas eléctricas, en relación con cada una
de sus centrales, y siendo los últimos valores aprobados los que
se refieren a. las unidades puestas en servicio en 1967, procede
la aprobación de las correspondientes a los afios 1968 y 1969.

Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en el Decreto
1008/1969, de 16 de agosto, a partir del 1 de enero de 1971 deben
ponerse en vigor las reducciones señaladas en el articulo tercero
de la Orden mil1istel'"ial de 14 de julio de 1967. referente a com
pensaciones por nuevas .construcciones, y en el artículo primero
de la Orden ministerial de la ~a fecha sobre compensacilr
nes a centrales acogidas a la fórmula B.

Resulta convenlenteatenuar la incidencia de la aplicación
plena de los coeficientes reductores aprobados en las citadas
Ordenes ministeriales, a.:. estar aplicados en función de los afios
de servicio de cada instalación y haberse demorado su aplica
ción en los últimos tres años.

En su virtud, este- Min1sterio ha tenido a bien disponer lo
siguiente;

Articulo 1.0 El valor de las compensadones iniciales por
kilovatio instalado correspondiente a las centrales hidráulicas
y térmicas cuya construcción se haya tenninado durante los
años 1968 y 1969," se fija en 31 de' diciembre de cada afio en
las cantidades siguientes:

Para el 31 de diciembre de 1968:

En central hidráulica ,.. , .
En central térmica de vapor, excepto nucleares ..
En centrales térmicas no de vapor ..

Pesetas

2.044
1.226

613

ORDEN de 4 de enero de 1971 por la. que se
modifica la de 22 de julio de 1955 sobre consum08
de combustibles en las centrales térmIcas.

Ilustrlsimo sefior;

La Orden ministerial de 22 de julio de 1955 modlllcó. redU
ciéndolos, los tipos máximos de consumo de combustibles en las
centrales térmicas, d.e fórmula A), cifrados en kUocalorias
kilovatio hora producido. Los valores iniciales ha1;>1~ sido flja901
por la Orden ministerial de 8 de Julio de 1954.

La8 mejoras introducldas desde entonces en el d1sefio de
calderas y en los materiales empleados en su construcción han
permitido producir vapor a mayores temperaturas y a presiones
muy superiores al tope de 45k11ogramos/centimetro· cuadrado
que aparece en la citada Orden m1ntstertaL

Además, la exPeriencia adqUirida en la explotaclón de cen
trales térmicas de vapo" permite reducir los tipos máximos de
consumo especifico, que fueron sefialados con un criterio amplto

,en la repetida Orden. ministerial.
Asimismo parece· aconsejable que la misma limitación de

consumo de combustibles que se viene aplicando a laiJ centrales
incluidas dentro de la fórmula A) de oompensaclón se haga
extensiva a las centrales de la fórmula B), con 10 ~que se puede
conseguir un mayor automatismo en la fljación - de las com~

pensaciones de este tipo de centrales, que fué el objeto de la
Orden ministerial de 14 de Julio de 1967.

En su virt~d, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.0 A partir del 1 de- enero de 19711a tabla de valores de
consumas especificos del combustible para las produec1ones de
energía eléctrica de origen térmico en·.188 centrales acogidas
a las fórmulas A) y B) de compensación quedará establecida
en la forma. que sigue:
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Preslón de trabajo del vapor

Kg/cm2

Centrales térmicas de vapor

Hasta 16
De 16,1 a 26
De 26,1 a 36
De 36,1 a 4ó
De 46,1 a 75
De 76,1 a lO¡;

De 105,1 a 140
De 140,1 a 176
Más de 176

centrales térmicas no de vapor

Consumo máXimo

Kcal/kWh.

6.500
6.250
4.250
3.900
3.600
(3.600 Sin recalents

miento inter~

medio.
(2.900 COI) reoaIenta- .

miento inter':'
medio.

2.600
2.450
2.300

2.750 KcaJIltWh.

lla en que radique la &;lmazara., deberá Justificar el funciona..
miento legal de la misma.

La notificación de apertura de las almazaras. cuYo funcio
namiento hubiese sido autoriZado por laa Jefaturas Agronómi.
cas y las solicitudes para .instalar puestos de compra de arei·
tuna, se presentarán en la Delegación de Abastecimientos de la
proVincia el]. que dichas almazaras o puestos se hallen, facili·
tándose, por la citada Delegación, los correspondientes libros
de almazara.

Las cantidades de aceitunas recibidas por las almazaras y
puestos de compra, con expresión del municipio y provincia de
procedencia, así como la producción y movimiento de aceites y
subproductos, han de anotarse diariamente en los libros de al
mazara.

Cálculo de cosechas

Art. 2." Las Delegaciones de Abastecimientos y Transportes
establecerán los cálculos de cosecha probable de sus respecti
vas provincias y los harán constar en los partes Que mensual
mente han de rendir ante esta Comisaria General desde que
se inicie hasta que· termine la campafia.

II.--COMERCIO DE ACEITES

2.0 Se podrá admitir un consumo especificO' superior en un
10 por 100 a los que figuran en la tabla, siempre que la Em
presa. justifique que la baja de rendimiento ha. sido originada
por el régimen de producción impuesto por la Dirección Gene
ral de Energía y Combustibles a través del Repartidor Central
de Cargas.

3.0 La, presente Orden entrará en yigor el dia siguiente al
de su publ1caci6n en, el «Boletln Oficial del Estado».

4.0 Por la Dirección General de Energía y Combustibles se
dictarán las lnstru<lCiones complementarias para, la ejecución
de 10 dispuesto en esta Orden.

w que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1; muchos afios.
Madrid, 4 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 111971 de la comisarfa Ge~

neral de Abastechnientos y Transportes por la que
se dictan normas para el desarrollo del Decreto
351511970, de 27 de nevtembre, regulador de la
campaña oletcola 1970/71.

FUNDAMENro

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 298,

~~~t~~ :~i~~~~e c:: ~lae\an::;:~ñ3:1~{e~~?~ ~~7~~7f,e no-
Esta comisaria General de Abastecimientos y Transportes,

en uso de las facultades que le confiere la Ley de 24 de Junio
de 1941, y de conformidad con lo establecido en el articulo 38
del Decreto antes citado, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l.-PRODUCCIóN DE ACEITES

Almazaras y puestos de compra de aceituna

Articulo 1.0 Los fabricantes de aceite de oliva podrán ad~

quIrir libremente las aceitunas que precisen en su almazara o
en los puestesde compra.

El funcionamiento de las almazaras. deberá ser autorizado
_por la Jefatura Agronómica, y la instalación de los puestos de
compra de. aceituna por las Delegaciones ProVinciales de Abas
tecimientos y Transpol1ies.

Los fabricantes, previa la autorización correspondiente, po..
drán instalar cuantos puestos de compra de aceituna· estimen
conveniente.

En las peticiones que a dichos efectos-formulen deberán con~
signar el número de la almazara a que se destine el fruto, lu~

gar o localidad. de su emplazamiento _y la localización del puesto
de compra. 81 éste se encontrara en provincia distinta a aqué--

Aceites comestibles

Art. 3." Durante la campaña oleicola 1970/71 se autorizan
para el consumo de boca las siguientes clases de aceites:

a) Aceites de oliva vírgenes extra (hasta 10) y fino (de más
de 1" hasta 1,5").

b) Aceite de oliva refinado.
c) Aceite puro de oliva (oliva virgen' y oliva refinado, con

acidez máxima de hasta 1").
d) Aceite refinado de orujo de aceituna.
e) Aceites de algodón, cacahuete, cártamo. colza, girasol,

maíz y pepita de uva, debidamente refinadó.s.
f) Aceite de semillas refinado (mezcla de vatios de semi~

lIas, excepto orujo, cacahuete y soja).
g) Aceite de soja refinado.

No obstante lo dispuesto anteríormente. esta Comisaria Ge
neral podtá autorizar, excepcionalmente, el consumo de aceite
de oliva virgen de acidez superior a un grado y medio en las
provincias a las que en anteriores campañas, y de forma repe
tida, se ha venido concediendo esta autorización, siempre que
se trate de aceites obtenidos en la propia provincia y se dest1~

nen al consumo en la misma.
Esta Comisaría General podrá autorizaor para el consumo

otras clases de aceites de producción nacional cuando las cir
cunstancias o 'Características de los mismos así lo aconsejen.

M árgen~ comerciales

Art. 4:J De acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto
del Decreto regulador de la campaña. los comercia..11tes deta
llistas no podrán aplicar en sus ventas al público márgenes SU~

periores a los que a continuación se indican:

Aceites envasados, ~xcepto el de soja, 3 pesetas litro.
Aceites' de oliva a granel, 1,50 pesetas litro.

Los citados márgenes máximos se entenderán aplicables so
bre el coste a que resulte la mercancía puesta en estable~

cimiento.

Aceite de soja

Art. 5." El precio ,máximo de venta del aceite de soja refi·
nado y envasado se fijará y hará público de acuerdo con lo que
determina el articulo 23 del Decreto regulador de la campaña.

Esta Comisaría General comunicará a las extractoras y plan
tas de envasado el precio 'Conespondiente del aceite crudo y.
en su caso, el resultante en refinería.

En las provincias insulares el precio de venta al público po
drá incrementarse, si asi se acuerda, con los mayores gastos que
sean reconocidos.

Mezclas

Art. 6." Todos los aceites de oliva se venderán a,} público
sin mezcla alguna con cua1quier ot1'a grasa o aceite.

Los aceites refinados de Ol ujo de aceituna y los de cacahuete
y de soja refinados ~ expenderán igualmente puros en todos
los casos.


